
SECRETARIA:   El demandado FREDY LUIS OZUNA MONTIEL, fue notificado por 

conducta concluyente, mediante auto notificado el 22 de septiembre de 2021. El 

término de tres (3) días para retirar copias estuvo comprendido desde el 24 de 

septiembre de 2021 al 27 de septiembre de 2021. El término de diez (10) días para 

contestar estuvo comprendido desde el 28 de octubre de 2021 al 11 de octubre de 

2021. 

Se deja constancia que el demandado guardó silencio. El proceso pasa a Despacho. 

      

    JORGE ANIBAL ÁLVAREZ ALARCON 

      Secretario. 

. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

JUZGADO QUINTO PROMISCUO MUNICIPAL 

La Dorada, Caldas, Noviembre tres (3) de dos mil veintiuno (2021) 

Proceso: Ejecutivo Singular 

Demandante:  Yeferson Murillo Palacio 

Demandado: Fredy Luis Ozuna Montiel 

Radicación:  17380 40 89 005 2021 0021 00069 00 

Interlocutorio: 948 

 

OBJETO: 



Dispone el Juzgado a través del presente auto decidir acerca de seguir adelante la 

ejecución en el proceso ejecutivo singular en el que  aparece como demandante 

YEFERSON MURILLO PALACIOS   y demando FREDY LUIS OZUNA MONTIEL. 

 

   HECHOS: 

 

Con base en los hechos que constituyen la demanda, el señor FREDY LUIS OZUNA 

MONTIEL, se constituyó en deudor de YEFERSON MURILLO PALACIOS, a través 

de la letra de cambio por valor de NUEVE MILLONES ($9.000.000.00) DE PESOS, 

de con fecha creación 15 de noviembre de 2020, para pagarse el 15 de diciembre 

de ese mismo año. Ante el incumplimiento del demandado en pagar la obligación 

en los términos acordados, el demandante presentó demanda ejecutiva la cual 

ingreso por reparto el  2 de marzo del año en curso, y se libró mandamiento de pago 

el día ocho (8) de ese mismo mes y año, al considerar que el título valor aportado 

contiene obligación clara, expresa y exigible. 

 

   NOTIFICACION DEL MANDAMIENTO DE PAGO. 

 

Conforme a la constancia de secretaria, el demandado FREDY LUIS OZUNA 

MONTIEL se notificó por conducta concluyente, mediante auto del 22 de septiembre 

del año en curso, y vencido el término para contestar el 11 de octubre de esta 

anualidad guardó silencio. 

 

Por ello se procederá a dar aplicación al artículo 440 -2 del Código General del 

Proceso que dice: “si el ejecutado no propone excepciones oportunamente el juez 

ordenará por medio de auto que no admite recurso, el remate y avalúo delos bienes 

embargados y de los que posteriormente se embarguen si fue el caso, si fue del caso, o 



seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones demandadas en el 

mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación de crédito y condenar en costas al 

demandado”. 

Con base en la norma citada el JUZGADO QUINTO PROMISCUO MUNICIPAL, DE 

LA DORADA, CALDAS. 

     RESUELVE: 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución en el proceso ejecutivo singular 

en el que aparece como demandante YEFERSON MURILLO PALACIOS y 

demandado FREDY LUIS OZUNA MONTIEL con base en lo dicho anteriormente. 

SEGUNDO: ORDENAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

los que se llegaren a embargar de propiedad de la demandada CRISTINA RUBIO, 

con base en lo dispuesto en el artículo 440-2 del Código General del Proceso. 

TERCERO: DISPONER que cualquiera de las partes pueden presentar la 

liquidación de crédito con fundamento en el artículo 446 1 del Código General del 

Proceso. 

CUARTO: CONDENAR a la parte demandada al pago de las costas procesales. 

 

NOTIFÍQUESE; 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Angela Maria Pinzon Medina 

JUZGADO QUINTO PROMISCUO 

MUNICIPAL DE LA DORADA, 

CALDAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

 

La providencia anterior se notifica en el 

Estado No. 158 noviembre 4 de 2021.

 

JORGE ANIBAL ALVAREZ ALARCON 

Secretario 



Juez 

Juzgado Municipal 

Juzgado 005 Promiscuo Municipal 

La Dorada - Caldas 
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